
RESULTADOS DEL  1° CONCURSO DE TIC     
EDUCACIONAL 

“DOCENTES TIC EN ACCIÓN” 
        LO - 2009” 
 
GANADORES EN LA CATEGORIA NIVEL INICIAL:  
 

TEMA RECURSO DOCENTES INSTITUCION 
EDUCATIVA 

 
1° PUESTO “Los Animales” 

 
Authorware 

María del Pilar Taquía 
Cueva  

Luz Eufemia Crisóstomo 
Castañeda 

IEI N° 377 - Divino niño 
Jesús 

2° PUESTO  “La Planta” JClic Magdalena Jackeline 
Solís Nava     

Elsi Tania Vidal Falcón  

IEI N° 014 

 
GANADORES EN LA CATEGORIA NIVEL PRIMARIO:   
1° PUESTO “Salvemos 
nuestro Planeta” 

 
Webquest 

Mauro Florencio López 
Arellán 

IEE N° 3095- Perú 
Kawachi 

2° PUESTO “Reforzamiento 
del Aprendizaje con TIC en 
el desarrollo de capacidades 
del área de matemáticas” 

 
 

JClic 

 
 

Noemi Vargas Sánchez 

 
 

IEE N° 2096 - Perú 
Japón 

 
3° PUESTO “Los Medios de 

Comunicación” 

 
Hot Potatoes 

 
Ana María Yarleque 

Pinedo 

 
CEBE San Martín de 

Porres  

 
GANADORES EN LA CATEGORIA NIVEL SECUNDARIO:   

 
1° PUESTO “Una Sesión de 

Aprendizaje” 

 
Blog 

 
César Augusto Poma 

Henostroza 

 
IEE N° 3084 Enrique 
Guzmán y Valle 

 
2° PUESTO “Plataforma 
Virtual Educapana” 

 
Moodle 

 
Enrique  Pedro Reyes 

Quelopana 

 
IEP Nuestra Señora de la 

Merced 
 

3° PUESTO “Blog de 
Historia del Perú” 

 
Blog 

 
Rolando Alfredo Ríos 

Reyes   
 Miltón Ramírez Ponce 

 
 

IE Saco Oliveros 

 
3° PUESTO  “César Vallejo” 

 
Webquest 

 

 
Katheine Jéssica Esquía 

Flores 

 
IEP Baden Powell 

 
La Premiación y exposición de los ganadores se realizará el  11 de Diciembre del 2009 en el Palacio 
de la Juventud en el  “III Encuentro de Experiencias Educativas Empleando las TIC” desde las  
9 am hasta las 3 pm. 
 
 

 
 



  
 

BASES DEL CONCURSO 
 
 

 
CAPITULO I: BASES GENERALES 

 
Art. 1.  Podrán participar todos los docentes en actividad en los niveles de inicial, primaria, secundaria y especial  de forma 
individual o en equipo (con un máximo de 4 docentes),  pertenecientes a una Institución Educativa  pública o privada 
comprendida en la  jurisdicción del distrito. 
 
Art. 2. El Material Educativo Digital  deberá consistir en la presentación  de una experiencia educativa desarrollada en el aula y 
que responda a una unidad de aprendizaje  programada  que utilice las TIC como instrumento innovador de enseñanza y 
aprendizaje.  Solo en el caso del nivel secundario se tomará en cuenta a los  que promuevan el estilo de trabajo colaborativo 
entre alumnos y docente, haciendo uso de los recursos Web.   ESPECIFICAR PDF 
 
Art. 3. Los participantes se comprometen a aceptar en su integridad las presentes disposiciones reglamentarias. 
 
Art. 4. Las inscripciones se llevarán acabo de forma virtual ingresando a la página www.muniolivos.edu.pe/concurso , con el 
llenado del formulario y la presentación  de forma física en el piso Nº 11 del Palacio de la Juventud (Gerencia de Tecnología de 
la Información) presentando la ficha de inscripción debidamente llenada y firmada y el material multimedia todo en un sobre 
cerrado: 
 

� Título de la experiencia 
� Nombre del/de los autores, teléfono  y  correo electrónico del contacto 
� Institución Educativa (Nombre y dirección) 

FORMATO DE INSCRIPCION 
 
Art. 5. La fecha límite para las inscripciones será el viernes 13 de Noviembre, previa confirmación de recepción de sus 
trabajos. 
 
Art. 6. El evento de exhibición y premiación se desarrollará el viernes 27 de noviembre desde las 10:00 am. Hasta las 2:00 pm 
en el III Encuentro de Experiencias Educativas Empleando las Tecnologías de la Información”, donde se llevará a cabo la 
exposición de trabajos  por categorías. 
 

CAPITULO II: DE LAS CATEGORÍAS ESTILOS 
 

Art.7. Las categorías del concurso serán las siguientes: 
 
En los  diferentes  niveles educativos: 
 
- Inicial    - Primaria  - Secundaria         
 
 
Los estilos de trabajos serán presentados en:  
 

� Formato Web:  Blogs, Web Quest, Pag. Web   
� Audiovisuales 
� Presentaciones Multimedia: (JClic, Hot potatoes y otros) ESPECIFICAR en PDF 

 
 
Art.8. Las instituciones participantes podrán desarrollar las siguientes temáticas: 
 
INICIAL:   
 Matemática, Comunicación, Personal Social y Ciencia y Ambiente 
PRIMARIA: 
 Matemática, Comunicación, Personal Social y Educación Religiosa, Ciencia y Ambiente. 
SECUNDARIA: 
 Matemática, Comunicación, Historia, Educación Religiosa, Geografía y Economía, Ciencia, Tecnología y 
Ambiente;  Educación para el trabajo. 
 
 
 
TEMAS TRANSVERSALES: 
 Se podrán presentar recursos digitales educativos que referidos a temas transversales que estén insertados 
en las áreas curriculares  según  el nivel educativo  y el contexto donde se encuentra la IE: (Educación para la salud, 



ecología, medio ambiente, diversidad cultural, racismo, problema social, migración, Historia de la localidad, personas 
ilustres, patrimonio cultural, antropología). 
 
Art.9. Sobre la descripción del proyecto: 
 Consiste en la descripción general de una experiencia educativa donde se utilice las TIC, como una 
herramienta innovadora dentro del proceso de enseñanza y aprendizaje, la metodología de aplicación y/o actividad 
desarrollada, indicando objetivos educativos propuestos, tiempo y etapa, así como los resultados. (Presentación en 
Word y/o PowerPoint con un máximo de 10 diapositivas), (La experiencia necesariamente deberá ser aplicada con 
alumnos) 
  
Art.10. Los trabajos ganadores serán exhibidos en la página Web munilosolivos.gob.pe, los demás materiales 
serán puestos a disposición del área de tecnología para formar parte del banco de materiales educativos virtuales 
de la municipalidad a disponibilidad de la comunidad educativa olivense, respetándose el derecho de autor de los  
docentes participantes. 
 
 

CAPITULO IV: DEL JURADO Y DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

Art.11. EI jurado estará compuesto por 5 profesionales con alto entendimiento en el tema, miembros de la: Municipalidad de 
Los Olivos, Gerencia de Tecnología de la Información y  la Universidad Privada del Norte. 
 
Art.12. El fallo del jurado será inapelable, se comunicará a los ganadores de forma directa y se publicará en la página 
Web de la Municipalidad de Los Olivos. 
 
 

CAPITULO VI: DE LOS PREMIOS Y DISPOSICION FINALES 
 
Art.14. Se premiará al primer, segundo y tercer puesto de cada nivel  con un trofeo otorgado por  la Municipalidad de Los 
Olivos, así como una Resolución de felicitación de Alcaldía, destacando la participación del  docente innovador, así 
como la  participación del Director (a), (según sea el caso) como motivadores que aportan calidad a la educación olivense. 
 
Art.15. Todos los participantes serán acreedores de un diploma de participación. 
 
Art.16. Se otorgará una mención especial para los contenidos educativos digitales referidos a educación especial  y 
participantes de otros distritos. 
 
Art. 17. El participar de este concurso, interpreta que esta aceptando las condiciones del concurso así como la decisión del 
jurado.  Las situaciones que por motivos involuntarios no estuviera contempladas en la presente base, serán resueltas par la 
Comisión Organizadora.  
 
Art. 18. La participación  de docentes de otro distrito, así como las experiencias que estén dirigidas exclusivamente a alumnos 
con necesidades especiales tendrán una mención honrosa por su participación.  
 

 


